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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA POR 

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL DÍA 28 DE ENERO DE 2020 (SEGEX 

375413H). 

================================================================== 

 

SEÑORES ASISTENTES: 

 

Alcalde-Presidente: 

D. Juan Ramón Amores García. 

Concejales/as Grupo Socialista: 

Dª Ana Isabel Estarlich León. 

D. Francisco Piera Córdova. 

Dª María José Fernández Martínez. 

D. Javier Escribano Moreno. 

Dª Eva María Perea Cortijo. 

D. Alberto Iglesias Martínez. 

Dª Emma Escribano Picazo. 

D. Luis Fernández Monteagudo. 

Dª María Ángeles García Tébar. 

 Concejales/as Grupo Popular: 

D. Juan Luis Escudero Escudero. 

D. Juan Ruiz Carrasco. 

Dª Marta Leal Escribano. 

D. Eduardo Sánchez Martínez. 

D. Constantino Berruga Simarro. 

D. Santiago Blasco Paños. 

Disculpa su ausencia: 

Dª Delfina Molina Muñoz. 

Secretaria General: 

   Dª Marta María Rodríguez Hidalgo. 

Interventora: 

   Dª Mª Nieves Baquero Tenes. 

 

************* 

 

En la Casa Consistorial de la Villa de La Roda, (Albacete), 

siendo las 19:00 horas del día 28 de enero de 2020 y previa 

convocatoria en forma legal, se reúnen los señores arriba 

indicados al objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 

convocatoria por el Pleno del Ayuntamiento, bajo la Presidencia 

del Sr. Alcalde-Presidente D. Juan Ramón Amores García. 

Dándose el quórum legal y abierto el acto por la Presidencia, 

en primer lugar el Sr. Presidente quisiera manifestar la repulsa 

de este Ayuntamiento por los seis asesinatos de mujeres producidos 

a lo largo de este mes, condenando la lacra de violencia contra la 

mujer, condena a la que se suman ambos grupos políticos. 

 

A continuación, se pasó a tratar los asuntos que figuran en el 

orden del día, y que son los siguientes: 

 

1.1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA 

DE LA SESIÓN ANTERIOR, EXTRAORDINARIA, DEL DÍA 19-12-2019 (SEGEX 

340457H): De orden de la Presidencia, por Secretaría, se da cuenta 
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del borrador del acta correspondiente a la sesión anterior, 

extraordinaria, celebrada en primera convocatoria por el Pleno del 

Ayuntamiento el día 19-12-2019, acta que no habiendo oposición, es 

aprobada por unanimidad, ordenándose su transcripción al libro de 

actas correspondiente.============================================ 

 

1.2.- DACIÓN DE CUENTA DE LAS RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA 

EMITIDAS DESDE LA ÚLTIMA SESIÓN PLENARIA: Dada cuenta de las 

Resoluciones de la Alcaldía de la nº 674 de 16-12-2019 a la nº 702 

de 30-12-2019 y de la nº 1 de 2-1-2020 a la nº 71 de 23-1-2020, 

emitidas todas ellas desde la sesión plenaria celebrada el 19-12-

2019 y cuya relación resumida obra en el expediente de la sesión, 

el Pleno del Ayuntamiento acuerda por unanimidad darse por 

enterado de las citadas Resoluciones de la Alcaldía.============== 

 

1.3.- APROBACIÓN DE LA ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES 

(SEGEX 370009C): Se da cuenta del proyecto de la nueva Ordenanza 

General de Subvenciones que propone la Alcaldía, según el texto 

que obra en el expediente electrónico y cuya finalidad es la de 

establecer las normas reguladoras que han de regir la tramitación 

y concesión de subvenciones que se otorguen por este Ayuntamiento 

en el ejercicio de sus potestades administrativas. 

 Constan en el expediente los informes de Secretaría sobre la 

normativa y procedimiento aplicables, y el informe favorable de 

Intervención. 

 Igualmente se da lectura del dictamen adoptado por la Comisión 

Informativa de Hacienda en sesión del pasado 22-1-2020. 

 

 Abierto el debate sobre el asunto, toma la palabra en primer 

lugar el Portavoz Socialista D. Alberto Iglesias, quien reconoce 

el trabajo realizado por el Servicio de Intervención junto con la 

Concejalía para la elaboración de esta ordenanza que viene a dar 

desarrollo a la Ley General de Subvenciones aprobada en 2003 y que 

pretende dar una regulación en nuestro municipio. Explica que esta 

normativa municipal regula el procedimiento de concesión de 

subvenciones, quién puede beneficiarse y sus obligaciones, los 

principios de publicidad, igualdad y concurrencia competitiva de 

conformidad con lo dispuesto en la ley, así como el procedimiento 

especial y subsidiario de concesión a través de convenio. Asimismo 

también se regulan los requisitos, el pago, los gastos 

subvencionables y procedimiento de reintegro y régimen sancionador 

en caso de incumplimiento de obligaciones. 

 Lógicamente es un documento que puede ser objeto de 

modificaciones y adaptaciones a la realidad futura que vaya 

produciéndose, pero siempre dentro del marco legal. 

 Seguidamente interviene el Portavoz Popular D. Constantino 

Berruga quien se suma a la labor realizada por los Servicios 

Económicos Municipales. Reconoce que es un requisito legal que 

hasta ahora no se había cumplido y que establece la ley, pero 

también es cierto que son muchas las administraciones que tampoco 

tienen una ordenanza propia. 

 Muestra su postura favorable al hecho de elaborar y aprobar 

una ordenanza que recoja los aspectos fundamentales que determina 
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la ley de subvenciones. Pero manifiesta su disconformidad con dos 

aspectos esenciales, no en relación a la propia ordenanza, sino la 

gestión que está haciendo el grupo de gobierno con las 

subvenciones que recientemente ha aprobado, puesto que hace poco 

tiempo ha suscrito convenios con asociaciones socio-sanitarias del 

municipio; el actual equipo de gobierno tiene una situación 

económica mejor que en ejercicios anteriores y lo que ha hecho es 

congelar la asignación a estos colectivos. 

 Señala que en el período de 2015 a 2019 las ayudas otorgadas a 

algunos colectivos socio-sanitarios se incrementaron en torno al 

60% a AMAR, a Cáritas el 15%, a Alzheimer el 33%, a Parkinson el 

23% y Asprona el 39%. Años en los que el Ayuntamiento tenía 

déficit económico. Por el contrario el actual gobierno municipal, 

dentro de una situación económica mucho mejor que la anterior 

corporación, ha congelado las ayudas de estos colectivos. 

 También muestra su desacuerdo con que el Grupo Socialista 

utilice un procedimiento distinto de conceder subvenciones de unos 

colectivos a otros, es decir, a las asociaciones socio-sanitarias 

se les otorga la ayuda mediante convenio y a los colectivos 

deportivos mediante concurrencia competitiva. Considera que se 

produce una discriminación positiva hacia las asociaciones socio-

sanitarias con la que están totalmente de acuerdo, pero entiende 

que debiera darse el mismo trato a las asociaciones deportivas. 

 Cita el ejemplo de la Diputación de Albacete en la que el Sr. 

Presidente votará a favor de otorgar subvenciones a entidades 

deportivas de La Roda con las cuales la Diputación suscribirá 

convenios para concederles ayudas económicas y en el Ayuntamiento 

de La Roda cambiará el sistema y lo hará mediante concurrencia 

competitiva. 

 Por todas estas cuestiones, adelanta que su voto será de 

abstención porque entiende que la ordenanza municipal de 

subvenciones es necesaria, pero su grupo no quiere ser partícipe 

de la discriminación en la que incurre el grupo de gobierno al 

otorgar subvenciones de unos colectivos municipales respecto de 

otros. 

 Seguidamente toma de nuevo la palabra el Portavoz Socialista 

D. Alberto Iglesias para decir que la mayor discriminación en este 

Ayuntamiento se produjo en la etapa de gobierno del Grupo Popular, 

puesto que unas asociaciones socio-sanitarias tenían convenio y, 

por tanto, recibían subvención, mientras que otras asociaciones 

no, como ocurría con la asociación ARCO o la asociación Adelante 

que no han recibido ni un solo euro. Eso sí que es discriminación. 

 En cuanto al argumento del Portavoz Popular sobre la 

congelación de las ayudas, resulta que el anterior grupo de 

gobierno dejó firmados algunos convenios en los que no se subía el 

importe de la subvención. El grupo de la oposición facilita datos 

de forma interesada y sesgada. 

 Con esta ordenanza se cumple con una obligación que el 

anterior grupo de gobierno ha tenido 17 años para hacer y no ha 

hecho, aun teniendo mayoría absoluta. Esta ordenanza recoge un 

mandato legal que consiste en regular un sistema general de 

concesión de subvenciones mediante concurrencia competitiva y como 

sistema especial y subsidiario el del convenio. 
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 Señala que si con el tiempo y la experiencia el grupo de 

gobierno entiende que el sistema de concurrencia competitiva es 

adecuado lo aplicarán a las asociaciones socio-sanitarias. Y si 

estiman que por las circunstancias tan especiales de estos 

colectivos aconsejan continuar con el sistema de convenio, así 

seguirán haciéndolo. 

 El Grupo Popular  siempre está poniendo de relieve la mejor 

situación económica de la que goza el actual grupo de gobierno, 

pero le recuerda los pagos imprevistos a los que ha tenido que 

hacer frente la actual corporación como los pagos a la 

Confederación Hidrográfica y a empresas eólicas por importe de 

154.000 y otro 162.000 €. 

 En su segunda intervención, el Portavoz Popular recuerda que 

no tiene que ser mala la actual situación económica cuando las dos 

primeras decisiones del nuevo grupo de gobierno fueron la de 

subirse los sueldos y remodelarse los despachos. Señala que si los 

convenios firmados por la anterior corporación a principios de 

2019 no contemplaban subida económica, precisamente era para que 

la nueva corporación no tuviera que hacer frente a lo que el 

Portavoz Socialista califica de “regalitos”. 

 El Sr. Berruga critica al Portavoz Socialista por el tono que 

emplea algunas veces en sus intervenciones y considera que el 

nivel de oposición que ejerce sobre el Grupo Socialista es mínimo. 

 Por mucho que el Sr. Iglesias lo niegue, el actual grupo de 

gobierno ha congelado la cantidades asignadas a los colectivos del 

municipio, teniendo una mejor situación económica que en 

ejercicios anteriores. 

 Muestra su total rechazo a la acusación de discriminación del 

anterior grupo de gobierno respecto a determinados colectivos. 

Efectivamente con la asociación ARCO se produjo un error, puesto 

que venía contemplada en el presupuesto, pero por error se omitió 

la asignación. Con la asociación Adelante reconoce la inexistencia 

de convenio, pero colaboraban con este colectivo y asumieron el 

compromiso de suscribir convenio con Adelante para el año 2020. 

 En su última intervención, el Sr. Iglesias, Portavoz del Grupo 

Socialista, informa al Sr. Berruga que la cuestión planteada de 

las empresas eólicas deriva de las sentencias judiciales que cita. 

Reitera su acusación al anterior equipo de gobierno del Grupo 

Popular de discriminación respecto de algunos colectivos locales. 

Justifica que el sistema utilizado por el actual grupo de gobierno 

para conceder ayudas sea diferente atendiendo a las diferentes 

circunstancias de los colectivos socio-sanitarios y los 

deportivos. No considera que se trate de un agravio comparativo. 

 En contra de lo que afirma el Sr. Berruga sobre lo que se hace 

en otras administraciones cercanas, señala que en estas 

administraciones se vienen dando ayudas a través de ambos sistemas 

(concurrencia y convenio) y conviven ambos sistemas sin mayores 

problemas. 

 Finaliza su intervención diciendo que como grupo de gobierno 

va a dar cumplimiento a la ley que obliga a tener una ordenanza 

municipal de subvenciones, que tenía que haber hecho el anterior 

grupo de gobierno. 
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 Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por 

mayoría de 10 votos a favor y 6 abstenciones, adopta los 

siguientes acuerdos: 

 

 PRIMERO: Aprobar provisionalmente el texto de la nueva 

Ordenanza General de Subvenciones del municipio de La Roda, según 

el siguiente texto: 

 
“ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES 

 

CAPÍTULO I. NORMAS GENERALES 

 

Artículo 1.– Objeto: 

La presente ordenanza tiene como objeto establecer las normas reguladoras 

generales que han de regir la tramitación y concesión de las subvenciones que se 

concedan por este Ayuntamiento, en el ejercicio de potestades administrativas. 

 

Artículo 2.– Concepto de subvención y ámbito de aplicación 

1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza, toda disposición 

dineraria realizada por cualesquiera de los sujetos contemplados en el artículo 

1 de esta Ordenanza, a favor de personas o entidades públicas o privadas y que 

cumplan con los siguientes requisitos:  

a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los 

beneficiarios. 

b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, 

la ejecución de un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un 

comportamiento singular, ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de 

una situación, debiendo el beneficiario cumplir las obligaciones materiales y 

formales que se hubieran establecido. 

c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por 

objeto el fomento de una actividad de utilidad pública o interés social o de 

promoción de una finalidad pública. 

2. Quedan excluidas del ámbito de aplicación de esta Ordenanza: 

a) Las becas y premios de carácter docente, investigador, científico-artístico, 

cultural, deportivo etc., que serán objeto de regulación específica en la 

correspondiente resolución de convocatoria en la que se fijarán las bases 

reguladoras del procedimiento, sin perjuicio de las disposiciones de general 

aplicación de esta Ordenanza. Tales convocatorias tendrán, en todo caso, el 

carácter de públicas. 

b) Las dotaciones económicas que el Pleno de la Corporación asigne a los grupos 

políticos municipales de acuerdo con lo establecido en el artículo 73.3 de la 

Ley 7/85, de 2 de abril de Bases del régimen Local. 

c) Las transferencias efectuadas a organismos autónomos, a sociedades 

municipales y a otras Entidades en las que el Ayuntamiento o el Organismo 

Autónomo sea miembro de pleno derecho, siempre que las transferencias a que se 

refiere este apartado, sean para la financiación de su propia actividad. 

d) Las transferencias efectuadas a Organismos Públicos en los que participe, 

como miembro, este Ayuntamiento o cualquiera de las Entidades Municipales y cuya 

finalidad sea la participación en la financiación de su propia actividad. 

e) Las subvenciones reguladas en la Ordenanza Municipal de Actividades 

Económicas y de Interés Municipal, las reguladas en el Plan Municipal de 

Generación de Empleo y las subvenciones de Tasas Urbanísticas. Estas 

subvenciones se regirán por su normativa municipal específica.  

 

Artículo 3.– Financiación de la subvención 

1. La financiación de las subvenciones reguladas por esta Ordenanza se realizará 

con cargo a los créditos consignados en el estado de gasto de los presupuestos 

del Ayuntamiento, estando limitadas por los créditos que se destinan a 

actuaciones subvencionables y en función de las disponibilidades 

presupuestarias. 

2. El Ayuntamiento, en el marco de sus competencias, establecerá anualmente un 

plan estratégico de subvenciones, con los objetivos y efectos que se pretenden 
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con su aplicación, el plazo necesario para su consecución, costes previsibles y 

sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al cumplimiento de los 

objetivos de estabilidad presupuestaria. El Plan Estratégico deberá elaborarse 

en el ejercicio anterior a su vigencia y se aprobará junto con el Presupuesto 

Municipal. 

3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine 

en la convocatoria. 

 

Artículo 4.- Financiación de la actividad subvencionada 

1. En las Bases Reguladoras de cada subvención se fijará el porcentaje máximo 

subvencionable sobre el presupuesto de la actividad subvencionada. Este 

porcentaje, no alcanzará nunca el 100% de financiación de la actividad para la 

que se solicita la subvención, salvo que, excepcionalmente y por motivo de 

interés público, se acuerde expresamente en las normas reguladoras de cada 

subvención la financiación total. 

2. Asimismo, se determinará en las Bases Reguladoras el régimen de 

compatibilidad o incompatibilidad para la percepción de otras ayudas, 

subvenciones, ingresos o recursos para la misma finalidad, procedentes de 

cualesquiera administraciones o entes públicos o privados, nacionales, de la 

Unión Europea o de organismos internacionales. 

3. El importe de la subvención aislado o en concurrencia con otras subvenciones 

en ningún caso podrá ser superior al coste de la actividad subvencionada. 

4. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención, y en todo caso la obtención concurrente de otras aportaciones fuera 

de los casos permitidos en las normas reguladoras podrá dar lugar a la 

modificación de la resolución de concesión, en los términos establecidos en esta 

Ordenanza y en las Bases Reguladoras, en su caso. 

5. Los rendimientos financieros que se generen por los fondos librados a los 

beneficiarios incrementarán el importe de la subvención y se aplicarán 

igualmente a la actividad subvencionada, salvo que, por razones debidamente 

motivadas, se disponga lo contrario en las normas de la convocatoria. Esto no 

será aplicable cuando el beneficiario sea una Administración Pública. 

 

Artículo 5.– Beneficiarios: 

1. Podrán solicitar las subvenciones reguladas en esta Ordenanza las personas 

físicas y Entidades públicas o privadas para el fomento o realización de una 

actividad de utilidad pública o interés social o para promover una finalidad 

pública que al encontrarse en la situación que legitima la concesión de la 

subvención puedan ser beneficiarios de ella. 

2. Las Bases Reguladoras de cada subvención establecerán los requisitos 

necesarios para poder solicitar la subvención. No obstante, los requisitos 

mínimos que han de cumplir los solicitantes, para poder obtener la condición de 

beneficiario son: 

a) Tener capacidad de obrar y estar constituidas formalmente con arreglo a su 

normativa específica. Encontrándose inscritos en los Registros Oficiales 

correspondientes y, en su caso, presentando la documentación que lo acredita en 

el ayuntamiento de La Roda. 

b) Las personas jurídicas deberán acreditar, que su objeto cumple con los fines 

y objetivos de las bases de la correspondiente convocatoria.  

c) Encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y de 

seguridad social, debiendo confirmarlo mediante certificación positiva 

acreditativa de tal circunstancia. En caso de que se trate de una entidad no 

sujeta a obligación tributaria y fiscal alguna, deberá acreditarse en la forma y 

condiciones que a tal efecto se determine. 

d) Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias y de 

cualquier otra naturaleza con la Entidad Local. 

e) Hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones. 

f) No tener anteriores subvenciones pendientes de justificación, habiendo 

expirado su plazo. 

g) No estar inhabilitado para solicitar nuevas subvenciones de acuerdo con lo 

establecido en el artículo 22.3 de esta Ordenanza. 

h) No haber sido condenado, mediante sentencia firme, o sancionado por 

resolución definitiva a la pérdida de la posibilidad de obtener subvenciones o 

ayudas públicas. 
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i) No haber solicitado ni haber sido declarados en concursos de acreedores, ni 

declarados insolventes en cualquier procedimiento, ni estar sujetos a 

intervención judicial, ni inhabilitados, conforme a la Ley concursal, sin que 

haya concluido el período de inhabilitación fijado en la sentencia de 

calificación de concurso. 

j) No haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, 

a la resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración.  

k) No estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades 

mercantiles o aquellos que ostenten la representación legal de otras personas 

jurídicas, en algunos de los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de 

incompatibilidades de los Miembros del Gobierno de la Nación y de los Altos 

cargos de la Administración General del Estado, de la Ley 53/1984, de 26 de 

diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las 

Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos 

regulados en la Ley orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral 

General, en los términos establecidos en la misma o en la normativa autonómica 

que regula estas materias. 

l) No tener la residencia en un país o territorio calificado reglamentariamente 

como paraíso fiscal. 

m) Cuando se prevea expresamente en las Bases Reguladoras de la convocatoria de 

cada subvención podrán solicitar subvenciones, las agrupaciones de personas 

físicas o jurídicas, públicas o privadas, las comunidades de bienes o cualquier 

otro tipo de unidad económica o patrimonio separado que, aun careciendo de 

personalidad jurídica, puedan llevar a cabo los proyectos, actividades o 

comportamientos o se encuentren en la situación que motiva la concesión de la 

subvención y siempre que se encuentren inscritos en el Registro Municipal de 

Asociaciones. En este caso, se hará constar expresamente, tanto en la solicitud 

como en la resolución de concesión, los compromisos de ejecución asumidos por 

cada miembro de la agrupación, así como el importe de subvención a aplicar por 

cada uno de ellos, que tendrán igualmente la condición de beneficiario. 

Asimismo, deberá nombrarse un representante o apoderado único de la agrupación 

con poderes bastantes para cumplir las obligaciones que, como beneficiario, 

corresponden a la agrupación. 

n) Excepcionalmente y siempre que exista un claro interés público, por la 

naturaleza de la subvención, se podrá disponer en las Bases reguladoras, o por 

acuerdo del Órgano concedente, la exoneración en el cumplimiento de algunos de 

los anteriores requisitos, requiriéndose para ello acuerdo expreso motivado del 

Órgano concedente. 

 

2. En el caso de personas jurídicas, y cuando expresamente se indique en la 

convocatoria de cada subvención, los miembros asociados del beneficiario que se 

comprometa a efectuar la totalidad o parte de las actividades que fundamenten la 

concesión de la subvención en nombre y por cuenta del primero tendrán igualmente 

la consideración de beneficiarios. 

 

Artículo 6.– Obligaciones de los beneficiarios. Son obligaciones de los 

beneficiarios: 

a) Cumplir en plazo el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención. 

b) Justificar ante el órgano concedente o entidad colaboradora, en su caso, el 

cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la 

actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o 

disfrute de la subvención. 

c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano 

concedente o entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de 

comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control 

competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le 

sea requerida en el ejercicio de estas acciones de control. 

d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de 

otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien la actividad 

subvencionada. La comunicación deberá efectuarse siempre con anterioridad a la 

justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  

e) Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos 

debidamente auditados en los términos exigidos por la legislación mercantil y 
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sectorial aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados 

contables y registros específicos sean exigidos por las bases reguladoras, con 

la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de 

comprobación y control.  

f) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de las 

actuaciones objeto de la subvención que las mismas han sido subvencionadas por 

el Ayuntamiento.  

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados 

en el Capítulo V de esta Ordenanza. 

h) Las restantes que viniesen impuestas en las respectivas normas reguladoras.  

 

Artículo 7.– Entidades colaboradoras  

1. En las Bases reguladoras de cada subvención se podrá regular la intervención 

de las entidades colaboradas de conformidad con lo dispuesto en los artículos 

12, 13, 15 y 16 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ley General de 

Subvenciones, que deberán reunir las condiciones de solvencia y eficacia que en 

las mismas se establezcan. 

2. En el supuesto de que se establezca la participación de una Entidad 

Colaboradora se formalizará un convenio de colaboración entre el órgano 

concedente y la Entidad Colaboradora en el que se regularán las condiciones y 

obligaciones asumidas por ésta.  

3. Todas las obligaciones impuestas a los beneficiarios por esta Ordenanza, se 

entenderán asimismo impuestas a la entidad colaboradora, en su caso.  

 

Artículo 8.– Régimen de las subvenciones.  

1. Las subvenciones se otorgarán con arreglo a los principios de publicidad, 

concurrencia competitiva, transparencia, objetividad, igualdad y no 

discriminación, eficacia y eficiencia.  

2. El Procedimiento Ordinario de concesión se tramitará en régimen de libre 

concurrencia competitiva. A efectos de esta Ordenanza, tendrá la consideración 

de concurrencia competitiva el procedimiento mediante el cual la concesión de la 

subvención se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a 

fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de 

valoración previamente fijados en las bases reguladoras de la convocatoria, y 

adjudicar, con el límite fijado en la convocatoria dentro del crédito 

disponible, aquellas que hayan obtenido mayor valoración en aplicación de los 

citados criterios. Excepcionalmente, siempre que así se prevea en las bases 

reguladoras, el órgano competente procederá al prorrateo, entre los 

beneficiarios de la subvención, del importe global máximo destinado a las 

subvenciones.  

3. El Procedimiento Especial de concesión, se tramitará de forma directa 

solamente para las siguientes subvenciones:  

a) Las ayudas otorgadas a personas físicas o jurídicas en situación de 

necesidad, dificultad, o riesgo social. Dichas ayudas se otorgarán de 

conformidad con su normativa específica.  

b) Las previstas nominativamente en los Presupuestos Municipales, en los 

términos recogidos en los convenios y en la normativa reguladora de estas 

subvenciones.  

c) Aquellas cuyo otorgamiento le venga impuesto al Ayuntamiento, Organismo 

Autónomo y demás entidades de derecho público con personalidad jurídica propia 

vinculadas o dependientes de él por una norma de rango legal, que seguirán el 

procedimiento de concesión que les resulte de aplicación de acuerdo con su 

propia normativa.  

d) Aquellas otras que con carácter excepcional se otorguen y en las que se 

acredite razones de interés público, social, económico o humanitario, u otras 

debidamente justificadas que dificulten su convocatoria. 

 

CAPITULO  II. PROCEDIMIENTO ORDINARIO DE CONCESIÓN 

 

Artículo 9.– Convocatoria. 

En el Procedimiento Ordinario de concesión de subvenciones, participarán los 

siguientes Órganos Municipales:  

a) Órgano instructor, que en cada caso será la Concejalía Delegada, gestora de 

la subvención.  
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b) Comisión Municipal de Subvenciones, órgano colegiado presidido por la 

Alcaldía-Presidencia o miembro de la Corporación en quien delegue, y compuesto, 

al menos, por cuatro Vocales, entre los cuales estará, el Secretario General y 

la Intervención Municipal o las personas, que en su caso éstos hayan delegado, 

siendo designados el resto de vocales en las  

Bases Reguladoras de la convocatoria. Las funciones de Secretario las ejercerá 

el Vocal Técnico de la Corporación, designado en las Bases Reguladoras de la 

convocatoria.  

c) Órgano concedente, el que lo sea para aprobar el gasto, de acuerdo con el 

reparto competencial vigente en el Ayuntamiento. 

 

Artículo 10.- Convocatoria  

1. Cada Concejalía, que actúe como Órgano Instructor elaborará las Bases 

Reguladoras de la subvención y la convocatoria que una vez aprobada por el 

órgano competente para su concesión, será publicada en la Base de Datos Nacional 

de Subvenciones que operará como sistema nacional de publicidad de subvenciones. 

2. A tales efectos, las administraciones concedentes deberán remitir a la Base 

de Datos Nacional de Subvenciones información sobre las convocatorias y las 

resoluciones de concesión recaídas en los términos establecidos en el artículo 

20. 3. Se deberá dar publicidad de las subvenciones en el Tablón de Anuncios del 

Ayuntamiento u Organismo Público concedente, o en el BOP cuando la naturaleza de 

la convocatoria lo requiera.  

3. La aprobación de la convocatoria conllevará, necesariamente, la aprobación 

del gasto por el importe total máximo a repartir.  

4. El contenido mínimo de la Convocatoria será: 

a) Órganos competentes para su instrucción y concesión.  

b) Indicación de que la subvención se concede en régimen de concurrencia 

competitiva y referencia a las normas reguladoras contenidas en la presente 

Ordenanza, con su fecha de publicación en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento 

u Organismo dependiente.  

c) Expresamente el objeto, condiciones y finalidad de cada subvención.  

d) Importe máximo de las subvenciones convocadas destinado para tal finalidad o 

en su caso cuantía estimada, y partida presupuestaria a la que se imputa.  

e) Plazo y lugar de presentación de solicitudes y en su caso, indicación de la 

posibilidad de presentación por vía telemática.  

f) Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos.  

g) Documentos e informaciones que debe acompañarse a la solicitud. 

h) En su caso, posibilidad de reformulación de solicitudes.  

i) Régimen de compatibilidad o incompatibilidad con otras subvenciones.  

j) Criterios de valoración de las solicitudes.  

k) Plazo de resolución y notificación.  

l) Indicación de si la resolución pone fin a la vía administrativa.  

m) Medio de notificación o publicación de los distintos actos integrantes del 

procedimiento.  

n) Porcentajes de abonos a cuenta de la subvención concedida, determinándose las 

secuencias del pago de los mismos.  

o) Forma, lugar y plazo de presentación de la documentación justificativa de la 

realización de la actividad y aplicación de los fondos recibidos.  

ñ) Modelo normalizado de instancias, en el que deberá constar, entre otros 

extremos: 

- Dirigido a la Alcaldía-Presidencia. 

- Nombre y apellidos o denominación del solicitante. 

- Domicilio y teléfono de contacto. 

- D.N.I./.N.I.F. o C.I.F. 

- Número de cuenta corriente y entidad bancaria a efectos de transferencia en 

caso de otorgarse la subvención, cuyo titular deberá ser el beneficiario de la 

subvención. 

- Relación de documentos que se acompañan.  

 

Artículo 11.– Criterios de valoración 1.  

Cada Concejalía en las normas reguladoras de cada convocatoria de subvención 

establecerá los criterios objetivos, forma y prioridades de valoración. 

2. Además de los criterios que se fijen, se deberán tener en cuenta, con 

carácter general, los siguientes criterios de valoración:  
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a) Repercusión social del proyecto o actuaciones a subvencionarse, atendiendo a 

su ámbito territorial, finalidad, difusión y número de personas beneficiadas así 

como su adecuación a los objetivos y fines.  

b) La capacidad económica autónoma y las ayudas que reciban de otras 

instituciones públicas o privadas.  

c) Importancia para el municipio de La Roda de las actividades desarrolladas o 

que se pretendan desarrollar.  

d) La representatividad de la entidad solicitante.  

e) El fomento de la participación ciudadana, la promoción de la calidad de vida, 

el bienestar social y los derechos de los vecinos.  

f) Experiencia justificada documentalmente en relación con actividades, 

proyectos, estudios, publicaciones y otros datos relacionados que coadyuven al 

cumplimiento de los fines públicos del ámbito competencial del Ayuntamiento de 

La Roda.  

g) Exactitud en el cumplimiento y justificación de anteriores subvenciones. 

 

Artículo 12.- Solicitudes  

1. Las solicitudes deberán presentarse en el plazo de 30 días hábiles a contar 

desde el día siguiente de la publicación de la convocatoria en el Tablón de 

anuncios del Ayuntamiento salvo que, por la naturaleza del objeto de la 

concesión, en las normas reguladoras de la convocatoria se prevea otro plazo, 

que nunca podrá ser inferior a veinte días hábiles ni superior a dos meses. Las 

solicitudes se acompañarán de los documentos e informaciones que se determinen 

en la convocatoria.  

En todo caso, se deberá presentar y así recoger en la convocatoria la siguiente 

documentación: a) Documentos que acrediten el cumplimiento de todos los 

requisitos exigidos para poder ser beneficiarios de la subvención de acuerdo con 

lo establecido en las bases reguladoras de la convocatoria.  

b) Declaración de no estar incurso en ninguna de las circunstancias restantes de 

exclusión de la condición de beneficiario referidas en el artículo 5 de esta 

Ordenanza.  

2. En los supuestos que así se prevea en la convocatoria de la subvención se 

podrá permitir la sustitución de la presentación de determinados documentos por 

una declaración responsable del solicitante. En este caso, con anterioridad a la 

propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá requerir la 

presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 

contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días.  

3. Asimismo, se podrá establecer la presentación de solicitudes por vía 

telemática en las condiciones y con los requisitos que se especifique en las 

Bases Reguladoras.  

4. Si la solicitud no reúne todos los requisitos o toda la documentación 

necesaria, se requerirá al solicitante para que el plazo de 10 días subsane la 

falta o acompañe los documentos preceptivos, quedando apercibido que de no 

hacerlo así se le tendrá por desistido de su petición y se archivarán las 

actuaciones sin más trámite.  

 

Artículo 13.- Instrucción del procedimiento  

1. Terminado el plazo de presentación de solicitudes, existirá una fase de 

preevaluación en la que el órgano instructor verificará que los solicitantes 

cumplen las condiciones impuestas para ser beneficiarios de la subvención.  

2. Posteriormente, el órgano instructor evaluará las solicitudes conforme a los 

criterios, formas y prioridades de valoración que se establezcan en la 

convocatoria, trasladando dicha valoración a la Comisión Municipal de 

Subvenciones  

3. La Comisión Municipal de Subvenciones emitirá un informe en el que se 

concretará el resultado de la evaluación efectuada.  

4. En base a este informe y a la vista del expediente, el órgano instructor 

elevará al órgano concedente, para su aprobación, Propuesta de Resolución 

Provisional, debidamente motivada, que se notificará a los interesados 

concediéndoseles un plazo de 10 días para presentar alegaciones. Si se dieran 

los supuestos previstos en la Ley y se establece su posibilidad en la 

convocatoria, se aceptará la reformulación de solicitudes por los solicitantes. 

Del trámite de audiencia se podrá prescindir cuando no figuren en procedimiento 

ni sean tenidos en cuenta otros hechos ni otras alegaciones y pruebas que las 
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aducidas por los interesados. En este caso, la Resolución Provisional adquiere 

carácter de Definitiva, notificándose a los interesados la Resolución de 

Concesión.  

5. De presentarse alegaciones, el órgano instructor las examinará y previo 

informe de la Comisión Municipal de Subvenciones, formulará Propuesta de 

Resolución Definitiva, para su aprobación por el órgano concedente, que indicará 

los solicitantes propuestos y la cuantía asignada a cada uno, especificando la 

evaluación y los criterios seguidos para efectuarla.  

En este caso, la Resolución de Concesión se notificará a los interesados para 

que, en el plazo de 10 días comuniquen su aceptación.  

6. En caso de no haberse presentado alegaciones, la Resolución Provisional se 

elevará a definitiva, notificándose a los interesados la Resolución de 

Concesión.  

 

Artículo 14.- Resolución 1. La Resolución se deberá emitir y notificar en el 

plazo máximo de seis meses, salvo que legalmente se estableciera otro. Dicho 

plazo se computará a partir de la publicación de la correspondiente convocatoria 

en el Tablón de anuncios del Ayuntamiento, salvo que en ésta se establezca otra 

fecha posterior para iniciar el cómputo. El vencimiento de este plazo legitima a 

los interesados a entender desestimada por silencio administrativo la solicitud 

de concesión, quedando facultado para interponer el recurso correspondiente.  

2. La Resolución será motivada y se notificará a los interesados de acuerdo con 

lo establecido en el artículo anterior.  

3. El contenido mínimo de la Resolución será:  

a) Solicitante o relación de solicitantes a los que se concede la subvención e 

indicación expresa de la desestimación del resto de solicitudes.  

b) Plazo de ejecución de la actividad o proyecto con expresión del inicio del 

cómputo del mismo.  

c) Cuantía de la subvención  

d) Forma y secuencia de pago  

e) Condiciones que se impongan al beneficiario  

f) Plazo y forma de justificación por parte del beneficiario del cumplimiento de 

la finalidad para la que se concede la ayuda, tanto de la actividad realizada, 

como de la aplicación de los fondos recibidos.  

g) Cuando se trate de agrupaciones de personas físicas o jurídicas, públicas o 

privadas sin personalidad, deberán hacerse constar expresamente, los compromisos 

de ejecución asumidos por cada miembro de la agrupación, así como el importe de 

subvención a aplicar por cada uno de ellos de acuerdo con lo dispuesto en el 

artículo 5.2 ll) de esta Ordenanza  

h) Posibilidad de interponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-

administrativo ante el órgano jurisdiccional competente, o bien con carácter 

previo y potestativo, recurso de reposición, en el plazo de un mes, ante el 

mismo órgano que adoptó el acuerdo de reposición.  

i) Aquellos otros que puedan ser exigibles de acuerdo con la normativa 

reguladora de la convocatoria de la subvención.  

 

Artículo 15.- Publicidad 1. Una vez emitida la Resolución, se publicará un 

Anuncio en el BOP que contendrá un extracto de ella y la indicación de que el 

texto íntegro de la Resolución se encuentra expuesto al Público en el Tablón de 

Anuncios del Ayuntamiento por plazo de 15 días desde la fecha de publicación del 

BOP.  

2. Las normas reguladoras de la convocatoria podrán prever que la publicación 

del texto íntegro de la Resolución se efectúe directamente en el BOP.  

3. En todo caso la publicación deberá tener en cuenta lo preceptuado en la Ley 

Orgánica 1/1982 de 5 de mayo, de protección civil del derecho al honor, a la 

intimidad personal y a la propia imagen.  

 

Artículo 16.- Circunstancias modificativas de la Resolución de la Subvención.  

1. En la convocatoria se fijarán las circunstancias que como consecuencia de la 

alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la 

subvención pueda dar lugar a la modificación de la Resolución.  

2. En general, serán circunstancias modificativas cuando la convocatoria regule 

la incompatibilidad con otras subvenciones, la obtención concurrente de otras 

subvenciones o ayudas otorgadas por cualesquiera administración o entes públicos 
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o privados, nacionales o internacionales y esta se produzca con posterioridad a 

la Resolución y antes del pago de la subvención.  

3. Si la obtención de la subvención incompatible se produjese con posterioridad 

al pago o la Administración Municipal la conociese con dicha posterioridad, será 

causa para el procedimiento de reintegro regulado en el Artículo Capitulo V de 

esta Ordenanza.  

 

CAPÍTULO III. PROCEDIMIENTO ESPECIAL DE CONCESIÓN 

 

Artículo 17.– Procedimiento de concesión directa  

1. Las subvenciones referidas en el nº 3 del artículo 8 de esta Ordenanza 

deberán ser aprobadas por Acuerdo o Resolución del órgano Municipal competente.  

2. Con excepción de las previstas nominativamente en el Presupuesto General, las 

demás requerirán, en todo caso, para su Resolución, la aprobación del gasto por 

el importe total de la subvención.  

3. Con carácter general, el instrumento para canalizar estas subvenciones será 

un Convenio con el beneficiario de la subvención.  

4. Los convenios y excepcionalmente, de no existir éste, el Acuerdo de 

Concesión, deberá en todo caso contener, como mínimo, los siguientes extremos:  

a) Definición del objeto de la subvención, con indicación del carácter singular 

o extraordinario de la misma y las razones que acrediten el interés público, 

social, económico o humanitario y las que justifican la dificultad de su 

convocatoria pública.  

b) Régimen Jurídico aplicable.  

c) Beneficiario.  

d) Cuantía, forma de pago y consignación presupuestaria.  

e) Obligaciones del beneficiario.  

f) Régimen de justificación de la aplicación dada a la subvención.  

5. Las ayudas otorgadas a personas físicas o jurídicas en situación de 

necesidad, dificultad, o riesgo social se otorgarán de conformidad con su 

normativa específica.  

 

CAPÍTULO IV. NORMAS DE GESTIÓN DE LA SUBVENCION. 

 

Artículo 18.– Pago de la subvención  

1. Con carácter general, siempre que la naturaleza de la subvención lo permita y 

de no acordarse otra forma en las Bases Reguladoras y Resolución de la 

subvención, el pago del importe se efectuará en dos plazos, alcanzando el 

primero, como máximo el 75%.  

2. Para proceder al pago del segundo plazo o, en su caso, de los subsiguientes, 

será necesaria la correcta justificación de la aplicación del importe del plazo 

anterior.  

3. Asimismo, no podrá procederse a efectuar ningún pago si el Beneficiario 

tuviese alguna otra subvención pendiente de justificación, vencido el plazo para 

ello.  

4. Si en el momento de emisión del Mandamiento de pago, el Beneficiario tuviese 

deudas de cualquier naturaleza con el Ayuntamiento o cualquier Entidad 

Municipal, se procederá a tramitar la compensación de deudas, notificando dicho 

Acuerdo al beneficiario/deudor, concediéndosele un plazo de alegaciones de 15 

días.  

 

Artículo 19.– Justificación de la Subvención.  

Los beneficiarios de las subvenciones estarán obligados a presentar ante el 

órgano que se determine en las normas de cada subvención, en el plazo máximo de 

tres meses desde la finalización del plazo para la realización de la actividad, 

salvo que en la convocatoria se fijara otro plazo diferente, como mínimo la 

siguiente documentación:  

a) Memoria detallada de la realización de la totalidad del proyecto o actividad 

conforme al presupuesto presentado con mención expresa de los resultados 

obtenidos.  

b) Certificado del perceptor de que ha sido cumplida la finalidad para la cual 

se otorgó la subvención conforme al presupuesto y proyecto presentado.  

c) Cuenta justificada explicativa de los gastos realizados imputables a la 

subvención recibida. d) Originales de la totalidad de los recibos y facturas, 



13 

incluso nóminas, tributos y cuotas de seguridad social, cuyo importe haya sido 

abonado con cargo a la subvención concedida. Todos los justificantes deberán 

reunir los requisitos que legalmente sean exigibles en relación con su 

contenido.  

e) La acreditación de gastos también podrá efectuarse mediante facturas 

electrónicas, siempre que cumplan los requisitos exigidos para su aceptación en 

el ámbito tributario.  

f) En caso de adquisición de bienes inmuebles, además se aportará certificado de 

tasador independiente debidamente acreditado e inscrito en el correspondiente 

registro oficial.  

g) Balance y Cuenta de Explotación del beneficiario, del ejercicio o ejercicios 

en los que se haya desarrollado el proyecto o actividad, cuando se trate de 

beneficiarios sujetos a la legislación mercantil.  

h) Cuando las actividades hayan sido financiadas, además de con la subvención, 

con fondos propios u otras subvenciones o recursos deberá acreditarse en la 

justificación el importe, procedencia y aplicación de tales fondo a las 

actividades subvencionadas.  

 

Artículo 20.– Gastos subvencionables.  

1. Son gastos subvencionables aquellos que de forma indubitada, respondan a la 

naturaleza de la actividad subvencionada y se realicen en el plazo establecido 

en las normas reguladoras de cada subvención.  

2. Salvo que en las normas reguladoras de cada subvención dispongan otra cosa, 

se entiende por gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con 

anterioridad a la finalización del periodo de justificación.  

3. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los 

gastos notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del 

proyecto subvencionado y los de administración específicos serán subvencionables 

si están directamente relacionados con la actividad subvencionada y son 

indispensables para la adecuada preparación o ejecución de la misma y así lo 

determinen las normas reguladoras de cada subvención.  

4. En ningún caso serán gastos subvencionables los siguientes:  

1. Los intereses deudores de las cuentas bancarias  

2. Los intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.  

3. Los gastos de procedimientos judiciales.  

4. Los impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación.  

5. Los impuestos personales sobre la renta.  

5. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros 

en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto 

de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de 

consultoría o asistencia técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo 

tres ofertas de diferentes proveedores, con carácter previo a la contracción del 

compromiso para la prestación del servicio o la entrega del bien, salvo que por 

las especiales características de los gastos subvencionables no exista en el 

mercado suficiente número de entidades que lo suministren o presten, o salvo que 

el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la solicitud de la subvención. 

La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la 

justificación, o, en su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará 

conforme a criterios de eficiencia y economía, debiendo justificarse 

expresamente en una memoria la elección cuando no recaiga en la propuesta 

económica más ventajosa.  

6. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de 

bienes inventariables, el beneficiario deberá destinar el bien al fin concreto 

para el que se concedió la subvención al menos durante cinco años en caso de 

bienes inscribibles en un registro público, y dos años para el resto de bienes, 

a no ser que fuesen sustituidos por otros para la misma finalidad o que la 

enajenación fuese autorizada por el Órgano Concedente. El incumplimiento de lo 

anterior será causa de reintegro según lo regulado en el Capítulo V de esta 

Ordenanza.  

 

Artículo 21 - Comprobación de Subvenciones  

1. La Concejalía que actuó como Órgano Instructor, comprobará la adecuada 

justificación de la subvención en cuanto a la correcta acreditación de la 
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realización de la actividad y del cumplimiento de la finalidad para la que se 

concedió la subvención, emitiendo un informe de conformidad  

2. Toda la documentación justificativa y el citado informe de conformidad, será 

remitido a la Intervención Municipal para la perceptiva fiscalización de la 

justificación de los gastos subvencionados, la cual actuará de acuerdo con las 

facultades y competencias establecidas en la normativa vigente.  

3. De observarse una inadecuada o incompleta justificación, le será notificado, 

por el Órgano Instructor, al beneficiario al objeto de que en el plazo de diez 

días hábiles lo subsane. Una vez transcurrido dicho plazo sin subsanación, 

procederá el inicio de expediente de reintegro, de acuerdo con lo establecido en 

el Capítulo V de esta Ordenanza.  

4. Justificada correctamente la subsanación, la Intervención Municipal emitirá 

informe, siendo elevada la cuenta justificativa al Órgano Concedente para su 

aprobación.  

 

CAPÍTULO V. PROCEDIMIENTO DE REINTEGRO 

 

Artículo 22.– Reintegro de la subvención.  

1. Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del 

interés de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención 

hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes 

supuestos:  

a) Obtención de la subvención falseando las condiciones requeridas para ello u 

ocultando aquéllas que lo hubieren impedido.  

b) Incumplimiento total o parcial del objetivo, de la actividad, del proyecto o 

la no adopción del comportamiento que fundamentan la concesión de la subvención.  

c) Incumplimiento de la obligación de justificación o la justificación 

insuficiente de acuerdo con lo establecido en los artículos 6 y 19 de esta 

Ordenanza y en la normativa vigente.   

d) Incumplimiento de la obligación de adoptar las medidas de difusión contenidas 

en el artículo 6 de esta Ordenanza.  

e) Incumplimiento de cualquier otra obligación impuesta en las Bases Reguladoras 

de la subvención o en esta Ordenanza.  

f) Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación 

y control financiero previstas en la legislación vigente, así como el 

incumplimiento de las obligaciones contables , registrales o de conservación de 

documentos cuando se derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los 

fondos percibidos, el cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de 

las actividades subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, 

ingresos, recursos para la misma finalidad, procedentes de cualesquiera 

administración o entes públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de 

organismos internacionales.  

g) Incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario o entidades 

colaboradoras, así como de los compromisos por éstos asumidos, con motivo de la 

concesión de la subvención, siempre que afecten o se refieran al modo en que se 

han de conseguir los objetivos, realizar la actividad, ejecutar el proyecto o 

adoptar el comportamiento que fundamenta la concesión de la subvención.  

h) Incumplimiento de las obligaciones impuestas al beneficiario o entidades 

colaboradoras, así como de los compromisos por estos asumidos, con motivo de la 

concesión de la subvención, distintos a los anteriores, cuando de ellos se 

derive la imposibilidad de verificar el empleo dado a los fondos percibidos, el 

cumplimiento del objetivo, la realidad y regularidad de las actividades 

subvencionadas, o la concurrencia de subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 

para la misma finalidad procedentes de cualesquiera administración o entes 

públicos o privados, nacionales, de la Unión Europea o de organismos 

internacionales.  

i) La declaración administrativa de nulidad o anulación del acuerdo de concesión 

conforme al artículo 36 de la Ley General de subvenciones.  

2. Las cantidades a reintegrar tendrán la consideración de ingreso de derecho 

público y devengarán el interés legal del dinero incrementado en un 25 % salvo 

que la Ley de Presupuestos Generales del Estado establezca otro diferente.  

3. El acuerdo de reintegro inhabilitará para solicitar nuevas subvenciones 

durante el plazo de un año.  
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Artículo 23.- Procedimiento de reintegro  

1. El órgano concedente será el competente para exigir al beneficiario o entidad 

colaboradora el reintegro de subvenciones mediante la tramitación del siguiente 

procedimiento:  

2. El procedimiento se iniciará de oficio por el órgano concedente, mediante 

resolución motivada, previo expediente que será instruido por el órgano 

instructor de la subvención, en el que se dará audiencia al interesado por plazo 

máximo de 15 días hábiles para que puedan alegar y presentar los documentos y 

justificaciones que estimen pertinentes.  

3. En el plazo máximo de 12 meses, a contar desde la fecha del acuerdo de 

iniciación, se deberá resolver y notificar la resolución del procedimiento. Si 

transcurre el plazo para resolver sin que se haya notificado resolución expresa 

se producirá la caducidad del procedimiento, sin perjuicio de continuar las 

actuaciones hasta su terminación.  

4. La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía 

administrativa.  

5. Una vez acordado y notificado el reintegro, el beneficiario de la subvención 

estará obligado al pago de la totalidad del importe a reintegrar, resultando de 

aplicación para su cobranza, lo previsto en la Ley General Presupuestaria. 

Siendo esta obligación independiente de las sanciones que pudiesen ser exigibles 

en su caso.  

6. El derecho a reconocer o liquidar el reintegro prescribirá a los cuatros 

años.  

7. Este plazo se computará, en cada caso:  

a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por 

parte del beneficiario o entidad colaboradora.  

b) Desde el momento de la concesión, en el caso de subvenciones que se concedan 

en atención a la concurrencia de una determinada situación en el perceptor.  

c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 

debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad 

colaboradora durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que 

venció dicho plazo.  

8. El cómputo del plazo de prescripción se interrumpirá:  

a) por cualquier acción del órgano concedente, realizada con conocimiento formal 

del beneficiario o de la entidad colaboradora, conducente a determinar la 

existencia de alguna de las causas de reintegro.  

b) Por la interposición de recursos de cualquier clase, por la remisión del 

tanto de culpa a la jurisdicción penal o por la presentación de denuncia ante el 

Ministerio Fiscal, así como por las actuaciones realizadas con conocimiento 

formal del beneficiario o de la entidad colaboradora en el curso de dichos 

recursos.  

c) Por cualquier actuación fehaciente del beneficiario o de la entidad 

colaboradora conducente a la liquidación de la subvención o del reintegro.  

 

CAPÍTULO VI. PROCEDIMIENTO SANCIONADOR 

 

Artículo 24.– Infracciones y Sanciones.  

1. Si de la tramitación del expediente de reintegro se pusieran de manifiesto 

acciones o situaciones que pudieran ser constitutivas de infracciones 

administrativas en materia de subvenciones se trasladarán a la Alcaldía-

Presidencia para que se acuerde la iniciación del procedimiento sancionador.  

2. En todo lo relativo a las infracciones administrativas en materia de 

subvenciones, así como de las sanciones que procedan, se aplicará el régimen 

regulado en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del Gobierno Local 

y en las disposiciones que la complementen y desarrollen.  

 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Primera: La concesión de las subvenciones y ayudas a que se refiere la presente 

Ordenanza no implicará relación contractual alguna de carácter civil, laboral, 

administrativo o de cualquier otro tipo con el Ayuntamiento de La Roda u 

Organismo Autónomo y la persona, entidad colaboradora o entidad beneficiaria de 

la ayuda económica.  
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Segunda: En lo no previsto en esta Ordenanza, y con referencia al régimen 

procedimental, se aplicará la normativa contenida en la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre de Procedimiento Administrativo Común y demás normas de aplicación.   

 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA  

A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en 

vigor de esta ordenanza les será de aplicación la normativa vigente en el 

momento de su inicio. 

 

DISPOSICIÓN DEROGATORIA Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o 

inferior rango se opongan, contradigan o resulten incompatibles con las 

disposiciones de esta Ordenanza.  

 

DISPOSICIÓN FINAL La presente Ordenanza aprobada, una vez aprobada por el Pleno, 

entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de la 

Provincia, una vez que ha transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de 

la Ley 7/85, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.” 

 

SEGUNDO: Someter el precedente acuerdo a información pública y 

audiencia de los interesados mediante anuncio en el B.O.P. de 

Albacete, de conformidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 

7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el 

Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, para posibles 

reclamaciones y sugerencias por plazo 30 días a contar desde el día 

siguiente a la publicación en el BOP, quedando elevado el acuerdo 

inicial a definitivo si no se produjera ninguna de ellas. El acuerdo 

de información pública se insertará en el B.O.P. de Albacete según 

lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985. 

 

 TERCERO: Este acuerdo aprobatorio, será considerado como 

definitivo, de no producirse reclamaciones ni sugerencias contra el 

mismo, durante el plazo de exposición pública, procediéndose a la 

publicación del texto íntegro del reglamento aprobado en el Boletín 

Oficial de la Provincia, al objeto de su entrada en vigor al día 

siguiente de su publicación. 

 

 Votan a favor los miembros del Grupo Socialista y se abstienen 

los del Grupo Popular.============================================== 

 

1.4.- MODIFICACIÓN DE LA DENOMINACIÓN DEL COLEGIO PÚBLICO 

JOSÉ ANTONIO (SEGEX 369188M): Se da cuenta de la propuesta de la 

Alcaldía para el cambio de nombre del colegio público CEIP José 

Antonio del siguiente tenor: 
“EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La historia de nuestro pueblo ha dejado tras de sí una gran cantidad de 

ilustres vecinos y vecinas en todos los ámbitos sociales, políticos, culturales, 

educativos y deportivos. Es el deber de todo Ayuntamiento, y el de La Roda no 

puede ser menos, poner en valor a las personalidades pasadas y presentes. 

En esta propuesta queremos poner en valor la trayectoria personal y 

profesional de una ilustre rodense: Doña Purificación Escribano. Una docente e 

investigadora que llevó durante toda su vida el nombre de La Roda a las más 

altas cotas educativas e investigadoras. 

Purificación fue una de las docentes participantes en la fundación de la 

Universidad “Jaume I” en la ciudad valenciana de Castellón donde ejerció como la 

primera catedrática en la materia de Química Inorgánica y de la que llegó a ser 

Vicerrectora de Investigación y bajo su tutela se publicaron gran cantidad de 

trabajos de investigación, a nivel nacional e internacional, en el ámbito de la 

Química Sólida. 

Además, de docente e investigadora, fue conocida por su compromiso con la 
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igualdad entre hombres y mujeres poniendo en valor del papel de la mujer en la 

cultura y la ciencia mediante la creación del Seminario de Investigación 

Feminista, la puesta en marcha del proyecto NAO o su colaboración con la 

Asociación de Mujeres Maltratadas de la localidad de su residencia. 

Asimismo, los principios de justicia e igualdad que alumbraban su camino 

le llevó a luchar en la clandestinidad contra la dictadura para restablecer la 

sociedad democrática de la que hoy disfrutamos. 

Los que la conocieron, sus familiares, compañeros y amistades coinciden en 

el carácter humano de Purificación y la lucha incansable contra las injusticias 

señalando su espíritu crítico y reivindicativo. 

Purificación falleció en el año 2011 sin que su pueblo, sin que La Roda, 

le rindiera el homenaje que ella merecía. 

Asimismo, en el Consejo Escolar del centro celebrado el 13 de enero se 

acordó el otorgar el nombre del colegio a esta ilustre rodense. 

Por todo ello, se propone al Pleno del Excmo. Ayuntamiento de La Roda la 

adopción de los siguientes: 

ACUERDOS 

1.- Renombrar el Colegio Público “José Antonio” con el nombre de 

“Purificación Escribano”. 

2.- Dar cuenta del acuerdo al mencionado colegio y a la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes de Castilla La Mancha.” 

 

 Igualmente consta en el expediente certificado del CEIP José 

Antonio sobre el resultado de la votación de los nombres propuestos 

por el Consejo Escolar del centro, así como el dictamen adoptado por 

la Comisión Informativa de Cultura de 22-1-2020, del cual se da 

lectura. 

 

 Abierto debate sobre el asunto, interviene en primer lugar la 

Portavoz Socialista Dª Emma Escribano quien da lectura a la 

propuesta anteriormente transcrita. 

A continuación pide la palabra la Concejala del Grupo Popular 

Dª Marta Leal, para decir que: 

“Hoy nosotros no vamos a hacer ni un solo comentario que pueda 

ensombrecer el reconocimiento a una mujer como Purificación 

Escribano López. 

Yo he sido alumna del colegio José Antonio, del cual tengo un 

gran recuerdo por la inmensa calidad humana y valores que recibí a 

lo largo de mi infancia en este centro público por parte de todo el 

profesorado. 

Cuando conocí la noticia del cambio de nombre lo primero que 

pensé fue: Pero ¿quién es Purificación Escribano? Hoy, como supongo 

que nos ha pasado a muchos y tras informarme sobre su vida puedo 

afirmar que fue una gran mujer, muy luchadora y con un currículum 

envidiable, que además llevó sus pasiones a la excelencia: 

catedrática, científica e investigadora. Todo ello sin olvidarse 

nunca de su pueblo, La Roda donde pasaba los veranos. Precisamente, 

creo, creemos que este homenaje a “Puri” (como así la llamaban 

quienes le conocían) servirá para que personas de generaciones más 

jóvenes no tengan que hacerse la pregunta que yo me hice en ese 

momento. Sirva este reconocimiento para inspirar a tantas niñas que, 

como yo, disfrutamos de un mundo tan apasionante como la ciencia”. 

 

 Finalizadas las deliberaciones y sometido el asunto a votación, 

el Pleno del Ayuntamiento, por mayoría de 10 votos a favor y 6 

abstenciones, adopta los siguientes acuerdos: 

 Primero: Modificar el nombre del actual C.P. José Antonio por 
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el de CEIP “Purificación Escribano”, de conformidad con la propuesta 

de la Alcaldía y del Consejo Escolar del propio centro educativo. 

 Segundo: Dar cuenta del presente acuerdo al propio colegio y a 

la Delegación Provincial de la Consejería de Educación, Cultura y 

Deportes de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, así como 

a la oficina de correos de La Roda, para su conocimiento y efectos 

oportunos. 

 Tercero: Actualizar la ficha-registro de este inmueble en el 

epígrafe correspondiente del inventario de bienes del Ayuntamiento. 

Cuarto: Someter el cambio propuesto a información pública 

mediante anuncio en el B.O.P. de Albacete y en el tablón electrónico 

para general conocimiento. 

 

 Votan a favor los miembros del Grupo Socialista y se abstienen 

los miembros del Grupo Popular.===================================== 

 

1.5.- MODIFICACIÓN DEL REGLAMENTO MUNICIPAL DE HONORES Y 

DISTINCIONES (SEGEX 369174R): A iniciativa de la Alcaldía, se 

propone la modificación del actual Reglamento de Honores y 

Distinciones Municipal a fin de añadir un Título VIII que regule el 

procedimiento de revocación de los honores y distinciones 

concedidos. 

Consta en el expediente la propuesta de la Alcaldía y el 

informe de Secretaría sobre el procedimiento a seguir, así como el 

dictamen adoptado por la Comisión Informativa de Cultura y Servicios 

de 22-1-2020, del cual se da lectura. 

 

Iniciada la deliberación, el Portavoz Socialista D. Luis 

Fernández considera que es adecuado tener un reglamento de honores y 

distinciones que cuente también con una regulación relativa a la 

revocación de estos honores que por cualquier motivo haya de 

aplicarse a este tipo de concesiones, tanto pasadas, como presentes 

o futuras. Con esta modificación se pretende adaptar el reglamento 

municipal a la normativa vigente. 

 

Sometido el asunto a votación, el Pleno del Ayuntamiento, por 

mayoría de 10 votos a favor y 6 abstenciones, adopta los siguientes 

acuerdos: 

 

Primero: Aprobar inicialmente la modificación del Reglamento 

Municipal de Honores y Distinciones consistente en añadir un Título 

VIII bajo el epígrafe “Procedimiento de revocación de la concesión 

de honores” con cinco nuevos artículos, según el texto propuesto por 

la Alcaldía que a continuación se transcribe: 
 

“Título VIII. 

Del procedimiento de revocación de la concesión de honores. 

Artículo 18. 

La revocación de cualquiera de los honores a que se refiere este 

Reglamento requerirá la instrucción previa del oportuno expediente, que servirá 

para determinar las circunstancias que aconsejen la revocación de los honores 

concedidos. 

Dicha instrucción se realizará previo acuerdo por mayoría absoluta del 

pleno del Ayuntamiento que nombrará la persona encargada de la instrucción del 

expediente y seguirá los mismos requerimientos estipulados para la concesión. 
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Una vez instruido el expediente y a la vista del mismo, el pleno del 

Ayuntamiento, previo acuerdo por mayoría absoluta, declarará revocados los 

honores y distinciones concedidas. 

Artículo 19. 

Cuando la revocación sea consecuencia de un mandato legal, bastará el 

acuerdo del pleno del Ayuntamiento debiendo constar en el mismo expresamente la 

normativa legal invocada para la revocación de los honores concedidos 

incluyéndose la nominación de edificios, vías y plazas públicas. 

Artículo 20. 

La revocación de los honores será publicado durante 15 días naturales en 

el Boletín Oficial de la Provincia a fin de que las personas interesadas 

pudieran formular cuantas alegaciones estimen por oportunas. 

Artículo 21. 

Si se hubieran presentado alegaciones, el pleno del Ayuntamiento será el 

competente para resolverlas y, en caso de no presentarse, el acuerdo inicial 

será elevado a definitivo sin más trámite. 

Artículo 22. 

La revocación de los honores concedidos será inscrito en el libro-registro 

de honores y distinciones con expresa referencia a la fecha del acuerdo 

plenario.” 

  

Segundo: Someter el precedente acuerdo a información pública y 

audiencia de los interesados mediante anuncio en el B.O.P. de 

Albacete, de conformidad con lo previsto en el art. 49 de la Ley 

7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, así como en el 

Tablón de Anuncios Electrónico del Ayuntamiento, para posibles 

reclamaciones y sugerencias por plazo 30 días, quedando elevado el 

acuerdo inicial a definitivo si no se produjera ninguna de ellas. El 

acuerdo de información pública se insertará en el B.O.P. de Albacete 

según lo dispuesto en el art. 70.2 de la Ley 7/1985. 

 

Votan a favor los miembros del Grupo Socialista, y se abstienen 

los miembros del Grupo Popular.===================================== 

 

1.6.- NOMBRAMIENTO DE VOCAL REPRESENTANTE DE LOS GANADEROS EN 

LA COMISIÓN LOCAL DE PASTOS DE LA RODA: Ante la necesidad de 

sustituir a uno de los miembros de la actual Comisión Local de 

Pastos de La Roda, en concreto, al Vocal representante de los 

Ganaderos D. Ángel Iniesta Cabañero con motivo de su 

fallecimiento, se solicitó a la asociación agraria ASAJA que 

emitiera propuesta de nombramiento para la sustitución de dicho 

vocal. 

Una vez recibida la propuesta de ASAJA en la que se propone 

la designación del ganadero D. José Miguel Iniesta Cabañero, 

procede que por el Pleno del Ayuntamiento se lleve a cabo su 

designación como Vocal representante de los Ganaderos 

adjudicatarios de pastos de la Comisión Local de La Roda de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 4.3 de la Ley 7/2000 de 

Ordenación del Aprovechamiento de Pastos, Hierbas y Rastrojeras de 

Castilla-La Mancha. 

Considerando que la persona propuesta reúne los requisitos 

previstos en el artículo 4.2.c de la citada Ley 7/2000. 

Se lectura al dictamen favorable emitido por la Comisión 

Informativa de Medio Ambiente de fecha 22-1-2020. 

 No produciéndose debate sobre el asunto, el Pleno del 

Ayuntamiento adopta por unanimidad los siguientes acuerdos: 



20 

 Primero: Nombrar a D. José Miguel Iniesta Cabañero como Vocal 

representante de los Ganaderos adjudicatarios de pastos dentro de 

la Comisión Local de Pastos de La Roda en sustitución del anterior 

Vocal D. Ángel Iniesta Cabañero. 

 Segundo: Notificar el presente acuerdo de nombramiento a la 

persona designada, para su conocimiento y efectos oportunos. 

 Tercero: Comunicar, igualmente, el presente acuerdo a la 

Comisión Provincial de Pastos de Albacete de la Delegación de 

Agricultura, de conformidad con lo previsto en el art. 5.1.n de la 

Ley 7/2000.======================================================= 

 

1.7.- RUEGOS Y PREGUNTAS: Agotado el orden del día y abierto 

turno de ruegos y preguntas, toma la palabra, en primer lugar, el 

Sr. Presidente quien desea trasladar la felicitación de la 

Corporación Municipal a los siguientes deportistas locales: 

­ A Javier Moreno Andrés, que ha participado en el Circuito Europeo 

de Esgrima en Bratislava (Eslovaquia) y ha obtenido el puesto 

167, siendo el séptimo español y la vigésimosegunda posición por 

equipos. 

Igualmente quiere dar traslado de la invitación a ambos grupos 

políticos municipales a la celebración de la Gala del Deporte que 

tendrá lugar este próximo viernes en la Caja Blanca y que celebrará 

su 25 aniversario. 

 

- - - - - - 

 

Seguidamente, el Concejal Popular D. Juan Luis Escudero 

recuerda que en el pleno de 27-11-2019 se hizo un ruego acerca del 

estado de deterioro de un bordillo en la calle Juan de Olivares que 

puede ocasionar daños a las personas que transiten y dado que a 

fecha de hoy no se ha reparado, ruega que se proceda a su arreglo. 

La Concejala Dª Ana Isabel Estarlich responde al Concejal 

Popular que durante los días de navidad hemos tenido falta de 

personal con motivo de las vacaciones, pero en breve comenzará a 

trabajar el personal de los planes de empleo y en cuanto sea posible 

una de las primeras actuaciones será la de arreglar esa acera. 

 

- - - - - - 

 

A continuación, el Concejal Popular D. Santiago Blasco toma la 

palabra para formular pregunta en relación a las obras realizadas 

antes del 1 de noviembre y las que se están realizando actualmente 

en los alrededores del Cementerio Municipal. En un pleno anterior ya 

se formuló la pregunta y se dio respuesta, de la cual da lectura 

literal de la misma. De dichas labores el grupo de gobierno afirmó 

no haber realizado gasto alguno. Entiende el Concejal interviniente 

que el Ayuntamiento no tiene medios para llevar a cabo estos 

trabajos y pide cuál ha sido el coste de los trabajos de limpieza 

realizados antes del 1 de noviembre y cuál ha sido el coste de las 

obras para devolver a su estado anterior las tres parcelas que no 

pertenecen al Ayuntamiento. 

La Concejala Dª Eva Mª Perea dice que dará respuesta a estas 

preguntas en el próximo pleno. 
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- - - - - - 

 

Por último, D. Constantino Berruga, del Grupo Popular, desea 

formular un ruego y una pregunta sobre la misma cuestión, y es en 

relación a un acuerdo de Junta de Gobierno Local por el que se 

resuelve la petición de una funcionaria municipal que ya había 

presentado con anterioridad en dos ocasiones durante el mandato de 

la anterior corporación. 

 Pregunta sobre los motivos por los cuales ahora se acepta una 

petición que ya fue rechazada anteriormente en dos ocasiones, ya que 

estos motivos no se recogen en el acta de la Junta de Gobierno. 

 Y ruega al Sr. Alcalde que se le facilite los documentos que 

justifiquen el acuerdo ahora adoptado. 

 A la pregunta realizada la Concejala Socialista Dª Mª Ángeles 

García dice que le dará respuesta en el próximo pleno.============== 

 

Y no siendo otros los asuntos a tratar, se levanta la sesión 

por la Presidencia, siendo las 19:50 horas, de todo lo cual como 

Secretaria, doy fe. 

 

 

 

 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente copia del borrador del acta de la 

sesión ordinaria celebrada por el Pleno del Ayuntamiento en primera convocatoria 

el día 28 de enero de 2020, es fiel reflejo del original que obra en esta 

Secretaría, a reserva de lo que resulte de la aprobación definitiva del acta en 

la próxima sesión plenaria. 

La Roda, a 28 de enero de 2020 

LA SECRETARIA GENERAL 

 


